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“Somos una �rma con más de 14 años de experiencia 
en litigios complejos y consultoría jurídica integral en 
derecho civil, comercial, familia, laboral y contencioso 
administrativo. 

Nuestro trabajo se fundamenta en una estrategia 
probatoria sólida, un análisis jurídico minucioso y una 
comunicación clara y honesta, para que usted tome 
decisiones seguras y cuente con una representación 
verdaderamente profesional en cada etapa de su caso”

www.ardilaholguin.com

Lida Paola Holgúin
Abogada y Magíster en Derecho Comercial

+57 313 884 0943



Abogada y Magíster en Derecho Comercial, 
con enfoque en Derecho Constitucional y más 
de 14 años de experiencia en litigio estratégico 
y consultoría jurídica empresarial. Ha 
representado y dirigido casos en las 
jurisdicciones Ordinaria (civil, comercial, 
familia, laboral y constitucional) y Contenciosa 
Administrativa, ofreciendo a empresas y 
personas naturales —nacionales y 
extranjeras— un acompañamiento integral 
orientado a la gestión preventiva y resolutiva de 
con�ictos.

Su trayectoria se distingue por una práctica 
jurídica integral, sólida y transversal, que le 
permite analizar cada asunto desde múltiples 
perspectivas, anticipar riesgos, fortalecer la 
estrategia probatoria y diseñar soluciones 
coherentes, e�cientes y ajustadas al contexto 
real de cada cliente.

En los últimos años ha consolidado una línea 
de especialización en la defensa integral de 
víctimas de accidentes de tránsito, liderando 
casos de alto impacto con un enfoque humano, 
técnico y orientado a obtener una reparación 
efectiva y justa.
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Formación Académica
• Magíster en Derecho Comercial  

Universidad Externado de Colombia (2020)
• Abogada – Universidad Libre, Bogotá 

(2009)

Formación Complementaria 
y Actualización

• Diplomado en Seguros – Centro de 
Entrenamiento Jurídico (2025)

• Responsabilidad Médica Civil y 
Extracontractual – INFAL (2023)

• Corporate Governance – Universidad 
Autónoma de Barcelona (2020)

• Cátedra Jean Monnet de Derecho de la 
Integración Comparado – 
Externado/Comisión Europea (2015)

• Propiedad Intelectual – Superintendencia de 
Industria y Comercio (2014)

• Arbitraje – Cámara de Comercio de Bogotá 
(2014)

• Conciliación – Universidad Libre (2011)

Participación Académica

• III Congreso Internacional de Derecho 
Comercial – Mercados Digitales (2025)

• Foro de Inversión Extranjera y Seguridad 
Jurídica – Universidad de los Andes (2011)

• Jornada de Derecho Comercial Internacional 
– Universidad Libre (2011)

Fundadora



www.ardilaholguin.com

ARDILA HOLGUÍN ABOGADOS S.A.S. 
es una �rma jurídica comprometida en la defensa 
integral de víctimas de accidentes de tránsito, que 
combina experiencia litigiosa, rigor técnico y un 
enfoque humano para garantizar 
acompañamiento jurídico real, reparaciones 
justas y resultados precisos. 
Nos distinguimos por representar a nuestros 
clientes con diligencia, estrategia probatoria 
sólida y una gestión legal transparente, orientada 
a asegurar la indemnización que la ley reconoce y 
que cada víctima merece.
¿Por qué defendemos a las víctimas de accidentes 
de tránsito?
Porque en cada accidente hay una vida afectada, 
una familia impactada y derechos que deben ser 
protegidos con rigor. Las víctimas, por lo general, 
enfrentan procesos complejos y desiguales frente 
a compañías aseguradoras con poder económico, 
técnico y jurídico. Esa asimetría puede di�cultar 
el acceso a una indemnización justa, completa y 
oportuna.

En ARDILA HOLGUÍN ABOGADOS 
S.A.S. creemos que ninguna persona debe 
enfrentar sola ese desequilibrio. Por eso 
dedicamos nuestra experiencia, conocimiento y 
estrategia a representar víctimas con �rmeza, 
claridad y alta diligencia. Nuestro compromiso es 
nivelar la balanza, garantizar que cada 
reclamación sea valorada conforme a la ley y 
lograr que la compensación que corresponde 
realmente llegue a quienes la necesitan.
Defendemos víctimas porque la justicia no 
debería depender de la capacidad económica de 
una parte, sino del derecho que asiste a cada 
persona.

En ARDILA HOLGUÍN ABOGADOS S.A.S. 
entendemos que la mayoría de víctimas de 
accidentes con lesiones físicas atraviesan procesos 
de recuperación complejos: deben asimilar una 
nueva realidad en la que su salud está 
comprometida, muchas veces con limitaciones 
permanentes que les impiden volver a actividades 
cotidianas como correr, practicar deporte o 
desenvolverse con normalidad. Esto afecta no solo 
su bienestar físico, sino también su salud 
emocional, sus relaciones familiares —incluyendo 
pareja e hijos— y, en la mayoría de los casos, sus 
ingresos económicos durante la incapacidad.
Por eso, nuestro trabajo inicia con un análisis 
jurídico, médico y económico integral del caso. 
Revisamos:

• La existencia y cobertura de pólizas de seguros 
aplicables.

• La responsabilidad y solvencia económica de 
los posibles obligados a reparar.

• La viabilidad jurídica de cada reclamación.

Luego hablamos con nuestros clientes con total 
claridad y transparencia: explicamos sus derechos, 
las rutas legales posibles y los tiempos aproximados 
que puede tomar cada reclamación.

Una vez acordados los honorarios, procedemos a 
representar el caso con la modalidad de cuota litis 
en las reclamaciones que así lo permiten, 
asumiendo la gestión jurídica con compromiso, 
técnica y estrategia orientada a obtener la 
reparación integral que la ley reconoce.
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Quiénes somos

¿Cómo lo hacemos?



Errores más frecuentes 
de las víctimas de accidentes 
de tránsito
En ARDILA HOLGUÍN ABOGADOS S.A.S. hemos 
identi�cado que muchas víctimas cometen errores que 
afectan gravemente su derecho a obtener una indemnización 
justa y completa. Estos son los más comunes:

No contar con IPAT por no llamar a la autoridad de tránsito

La Ley 2251 de 2022 eliminó el IPAT únicamente en casos 
donde solo hay daños materiales. Sin embargo, en la práctica 
encontramos con frecuencia víctimas con lesiones severas que 
no cuentan con IPAT porque pre�rieron evitar la presencia de 
la autoridad para impedir la inmovilización del vehículo.

Conciliar sin conocer la magnitud de los daños y de las 
lesiones físicas

Por desconocimiento de la ley y por miedo a los costos de un 
abogado, muchas víctimas concilian de manera apresurada. 

No reclamar la indemnización por incapacidad permanente

El SOAT cubre más que atención médica. 

Dejar el caso solo en manos de la Fiscalía

Los accidentes con lesionados generan una investigación penal 
por lesiones personales. Sin embargo, el volumen de casos en la 
Fiscalía es tan alto que los procesos suelen tardar meses o 
incluso años.

No asesorarse con una �rma experta

Dejar el caso en manos de abogados sin experiencia en 
accidentes de tránsito —o de conocidos que “ayudan”— es uno 
de los errores más costosos.

Lida Paola Holgúin
Abogada y Magíster en Derecho Comercial

+57 313 884 0943

1

2
3
4

5



• Comunicación clara y permanente.
• Actualizaciones periódicas del estado del proceso.
• Revisión detallada de la prueba médica y jurídica.
• Estrategia de litigio transparente desde el inicio.
• Evaluación técnica de las indemnizaciones posibles.
• Representación con enfoque humano y técnico.

• 14+ años de experiencia en litigio estratégico.
• Especialización profesional en accidentes con lesiones.
• Rigor probatorio y estructura jurídica sólida.
• Manejo completo del caso: penal, civil, médico y aseguradoras.
• Cuota litis en reclamaciones que lo permiten.
• Acompañamiento humano en todas las etapas.
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¿Qué puede esperar de nosotros?”

¿Por qué elegirnos?



En ARDILA HOLGUÍN ABOGADOS S.A.S. ofrecemos una 
representación jurídica integral para víctimas de accidentes de tránsito, 
orientada a garantizar una reparación justa, completa y oportuna. 
Acompañamos cada etapa del proceso, desde la atención médica inicial 
hasta la obtención de indemnizaciones económicas frente a responsables 
y aseguradoras.

Supervisamos el acceso adecuado a servicios cubiertos por el SOAT, 
orientamos sobre diagnósticos, secuelas y exámenes necesarios, y 
aseguramos la conservación de la historia clínica como prueba esencial 
para una futura reclamación.

Protegemos los derechos laborales del lesionado: reconocimiento y pago 
de incapacidades, estabilidad laboral reforzada, riesgo laboral, protección 
frente a despidos y documentación para soportar un eventual proceso 
judicial.

Gestionamos integralmente reclamaciones de SOAT, pólizas de 
responsabilidad civil y pólizas voluntarias. Construimos la prueba 
necesaria para obtener indemnizaciones por incapacidad permanente, 
gastos médicos, daños materiales y perjuicios morales y familiares.

Estructuramos acciones judiciales contra conductores, propietarios, 
empresas y aseguradoras para lograr una reparación integral. Las 
demandas civiles permiten obtener indemnizaciones completas cuando 
los procesos penales se demoran.
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Nuestros servicios

2. Asesoría laboral por incapacidades médicas

1. Acompañamiento jurídico en procesos médicos

3. Reclamación de pólizas y trámites ante aseguradoras

4. Demandas de responsabilidad civil 
(contractual y extracontractual)



Representamos a la víctima ante la Fiscalía, impulsando la 
investigación, acompañando audiencias y velando por el 
esclarecimiento de responsabilidades para evitar la impunidad 
y fortalecer las reclamaciones civiles.

Realizamos un análisis técnico y jurídico que determina el 
valor real de los perjuicios: daño emergente, lucro cesante, 
daño moral, daño a la vida en relación, afectación psicológica y 
secuelas permanentes. Esta valoración permite negociar o 
litigar con pruebas sólidas.

Antes de iniciar cualquier reclamación, analizamos la 
documentación, la responsabilidad, la existencia de pólizas, la 
solvencia de los responsables y el potencial de indemnización. 
El cliente recibe una respuesta clara y honesta sobre si su caso 
procede y cuál es la mejor ruta jurídica.

Orientamos a las víctimas para evitar decisiones que afectan su 
reparación, como no solicitar IPAT, conciliar sin exámenes 
médicos, no reclamar indemnizaciones, o dejar el caso solo en 
manos de la Fiscalía. Nuestro acompañamiento asegura 
decisiones informadas desde el inicio.

Diseñamos estrategias probatorias sólidas y personalizadas, 
combinando análisis jurídico, técnico y médico. Nuestro 
enfoque busca maximizar la reparación, anticipar la defensa de 
las aseguradoras y obtener resultados e�cientes y sostenibles.

Representamos no solo a la víctima directa, sino también a su 
núcleo familiar afectado. Gestionamos la recuperación de 
gastos, afectaciones económicas por cuidado permanente, 
impacto emocional y perjuicios derivados del accidente.

• Historia clínica completa.
• Exámenes, radiografías, 

incapacidades.
• Facturas médicas no cubiertas por 

el SOAT.
• IPAT o informe de la autoridad.
• Fotos y videos del accidente y 

lesiones.
• Datos de testigos.

5. Procesos penales por lesiones personales 
en accidente de tránsito

6. Valoración económica del daño

7. Evaluación gratuita de viabilidad jurídica del caso

8. Asesoría para evitar errores comunes 
después del accidente

9. Litigio estratégico especializado

10. Recuperación de gastos médicos 
y perjuicios de la familia

¿Qué documentos 
debe conservar la víctima?



En ARDILA HOLGUÍN ABOGADOS S.A.S. trabajamos 
con diligencia, rigor jurídico y estrategia probatoria para 
proteger los derechos de las víctimas.

Nuestro compromiso es ofrecerle un acompañamiento real, 
transparente y técnico, orientado a gestionar su caso con la 
mayor responsabilidad profesional.

Aunque ninguna �rma puede garantizar resultados —porque 
los procesos dependen de múltiples factores jurídicos y 
externos—, sí garantizamos trabajo serio, investigación 
exhaustiva y representación ética, con absoluta dedicación en 
cada etapa de su reclamación.

Solicite una evaluación gratuita y con�dencial de su caso.
Analizamos responsabilidad, pólizas, secuelas, pruebas y 
viabilidad jurídica, sin ningún costo inicial.

Nuestro compromiso con usted

Solicite una evaluación gratuita

Si usted o un familiar ha sido víctima 
de un accidente de tránsito con lesiones, 

no está solo.

En ARDILA HOLGUÍN ABOGADOS S.A.S. 
ponemos nuestra experiencia, técnica y compromiso 

al servicio de su derecho a una reparación justa.
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